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lagistratura de Trabajo respecto del Convenio del año anterior,
cmado en las mismas condiciones que el de 1985. Pero ningún
bstaculo constitucional impide a la Administración sostener ante un
uevo supuesto,. y con independencia de su parecido con el anterior, una
:1terpretación distinta de manera fundada y razonable, máxime cuando,
amo ocurria en el caso que nos ocupa, según puso de manifiesto la
¡copia autoridad laboral. no ex.istia aún una línea interpretativa total·
Dente definida. ni una corriente jurisprudencial que, por su reiteración
consolidación, pudiera considerarse vinculante para decisiones futuras

le la Administración. La Sentencia dictada por la Magistratura en la
elación con el Convenio de 1984 podía y debia utilizarse como uno de
os criterios posibles, con la fuerza que le infundía su procedencia de un
¡rgano judicial, pero no podía constituirse por sí sola en determinante
le la decisión que habría de adoptarse en un supuesto, aunque similar,
listinto.

Debe tenerse presente, por otra parte, que el Sindicato recurrente
lUdo Impugnar jurisdiceionalmente, y así lo hizo, los Acuerdos alcanzaM

los sin su anuencia, y pudo obtener finalmente la debida tutela judicial
le sus derechos e IOtereses legítimos, cuyo resultado más palpable fue la
educción del ámbito personal de eficacia de los Convenios impugnados.
~ada le impidió, además, participar, aunque después se retirara volunta
iamente, en la negociación de los sucesivos Convenios a través de sus
epresentantes en el Comité Intercentros, y si no llegó a imponer sus
esis en dicha negociación o a lograr un acuerdo específico para sus
¡filiados, no fue por la resolución de la Dirección General de Trabajo
lue ahora se impugna. En consecuencia, no es posible considerar
liscriminatoria o atentatoria de la libertad sindical, y, por consiguiente,
'ulneradora del arto 28.1 de la Constitución, una decisión administrativa
lue aduce razones objetivas para rechazar la petición de impugnación
lel Convenio, y que trata de interpretar con criterios flexibles, fundados

razonables, aunque fueren discutibles, unas normas legales que en
nuchos casos se caracterizan por su rigidez o falta de adecuación a las
'ondiciones reales de nuestro sistema de relaciones laborales, y con
'ierta frecuencia dificultan, por el juego de las sucesivas mayorías, la
onsecución de acuerdos de eficacia general.

S. Como ya se ha indicado anteriormente, el Sindicato demandante
lirige también su acción contra las resoluciones judiciales dictadas en el
Jroceso previo a esta vía de amparo, invocando la presunta vulneración
lel arto 24.1 de la Constitución, en relación con los arts. 9, 10, 14, 37 y
ll8 de la misma. Frente a la Sentenca de la Audiencia Nacional, alega,
te un lado, que el órgano judicial se ha limitado a examinar el acto
'ecurrido al margen de la actuación reiteradamente seguida por la
\dministración en este contencioso (lo que le habría impedido valorar
~n sus justos términos la pretendida lesión de la libertad sindical) y, de
1tm, que no ha entendido debidamente el alcance del arto 90.5 del E.T.,
lrecepto que, a su juicio, obliga a la autoridad laboral en todo caso a
'emitir el Convenio ilegal a la jurisdicción, impidiendo que sea
;onvalidado para favorecer a un determinado Sindicato. En cuanto a la
';entencia del Tribunal Supremo, le achaca no haber tenido en cuenta
lue la autoridad laboral estaba obligada a acatar el fallo anterior de la
\1aglstratura de Trabajo, y que el acto administrativo directamente
mpugnado no podía ser examinado fuera de su contexto.

No es posible, sin embargo, compartir las alegaciones del Sindicato
demandante, de las que habría que excluir las que se refieren a los arts.
9, 10, 14,37 y 118 de la Constitución, no sólo porque ninguno de ellos,
~Ivo el art: .14, es suscep~ible de protección a través de la vía de amparo,
smo tamblen porque mngún argumento se ofrece para apreciar su
vulneración. Tampoco es posible estimar la pretendida lesión del arto
24.1 de la Norma fundamental, puesto que las dos resoluciones
judiciales que se impugnan ofrecen una respuesta motivada y jurídicaM

mente fundada a las cuestiones que se habían planteado ante los
respectivos tribunales. En ellas se sostiene sucesivamente, respondiendo
así a las a.le~ciones del. recurrente, q~e el cauce procesal elegido, esto es,
el procedimiento espeCial de proteCCIón de los derechos fundamentales,
no era apto para enjuiciar la legalidad del Convenio Colectivo (por ser
ésta una cuestión perteneciente al ámbito de la jurisdicción laboral), ni
para revisar el acto administrativo directamente impugnado desde otra
perspectiva que no fuera la constitucional; que el arto 90.5 del E.T. no
atribuye a la autoridad laboral poderes de tipo jurisdiccional, sino tan
sólo la facultad de remitir el Convenio a la jurisdicción si la lesión fuere
patente u ostensible; y que la defensa de una determinada interpretación
de la ley, siempre que sea posible jurídicamente y razonable, no supone
lesión alguna de la libertad sindical.

Frente a estos fundados argumentos, acordes por lo demás con lo que
en párrafos anteriores se ha venido manifestando, no es posible
pretender, como parece intentar el Sindicato recurrente, que los Tribu
nales desborden los cauces propios de la vía procesal utilizada, que
examinen acto~ no impugnados o actuaciones no comprobadas, ni, en
fin, que, apreCIando las impresiones o convicciones subjetivas de la
parte, estimen plenamente sus peticiones. Como tantas veces ha
reiterado este Tribunal, el derecho a la tutela judicial efectiva no
lJ3rantiza el triunfo de las propias pretensiones, sino el acceso a la
Juridicción 't la obtención de una resolución motivada 'j jurídicamente
fundada, eXigencias que sin duda satisfacen las Sentencias aquí recurri
das.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

.Desestimar el-recurso de amparo interpuesto por el Procurador de los
Tnbunales don José Maria Martín Rodríguez, en nombre y representa
ción del Sindicato Español de Oficiales de la Marina Mercante.

Publiquese esta Sentencia en el ~~Boletín Oficial del Estado».

Dado e~ Madri~ a cin~o de diciembre de mil novecientos ochenta y
ocho.-Glona Begue Canton.-Angel Latorre Segura.-Fernando García
Mon y González·Regueral.-Carlos de la Ve~ Benayas.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubncados.

Ad~e~idos errores en el texto de la Sentencia número 104/1988, de
3 de Juma de 1988, del Tribunal Constitucional, publicada en el
mplemento al «Bol~tín Oficial del Estado» numero 152, de 25 de junio
je 1988, se transcnben a continuación las oportunas correcciones:

En la págma 21, primera columna, párrafo 4, línea 7, dance dice:
«Juzguen adecuadas», debe decir: «1u.zga inadecuadas».
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CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 104/1988, de 8 de junio. del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el suplemento al ((Boletín Oficial del
Estado» número 152. de 25 de junio de 1988.

CORRECCfON de errores en el texto de la Sentencia
número 144/1988. de 12 de julio. del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estadm) número 189. de 8 de agosto de 1988.

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
numero 172/1988. de 3 de octubre, del Tribunal Constitu
cional. publicada en el suplemento al «(Boletin Oficial del
Estado») número 266. de 5 de noviembre de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 172/1988, de
3 de octubre de 1988, del Tribunal Constitucional, publicada en el
supl~mento al «Boletín Oficial del Estado» número 266, de 4 de
novlem.bre de 1988, se transcnben a continuación las oportunas
correCCiOnes:

E~ la pálina 2, pri~era columna, -párrafo 5, línea 6, donde dice:
«capitulo l. », debe deCir: «capítulo 2. ».

En la página 2, segunda columna, párrafo 6, línea última, donde dice:
«5/1988)), debe decir: ~~6/1988)).

En la página 3, primera columna, párrafo 6, línea S, donde dice:
~~creación de figuraJ>, debe decir: «creación de la figura».

En la página 3, segunda columna, párrafo 3, línea 4, donde dice:
«L.O. 5f1988», debe decir: «LO. 6/1988».

29211A,dv~rlidos errores en el texto de la Sentencia número 144/1988, de
12 de Julio de 198~, del .Tribunal Constitucional, publicada en el
.uplemento al «Bol~tm Oficlal.del EstadO)) número 189, de 8 de agos.to
le 1988, se transcriben a contmuación las oportunas correcciones:

En la pá~!na 16, primera columna, párrafo 8, línea 14, donde dice:
InterpretaclOn concreta», debe decir: «interpretación correcta».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
numero 173/1988. de 3 de octubre. del Tribunal Constitu·
cional. publicada en el suplemento al (BoleUn Oficial del
Estado») número 266, de 5 de noriembre de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 173/1988, de
J de octubre de 1988, del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 266, de S de
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noviembre de 1988, se transcriben a continuación las oponunas
correcciones:

En la página 4, primera columna, párrafo 4, Unea 3, donde dice: «por
el que se interponía», debe decir: «por el que interponía».

En la página 4, primera columna, párrafo 4, línea 9, donde dice:
«derecho de una pensión», debe decir: «derecho a una pensión~.

En la página 4, segunda columna, párrafo 3, línea 3, donde dice: «en
un fundamento», debe decir: «en su fundamento».

En la página 5, segunda columna, párrafo 1, línea 4, donde dice: «de
norma)). debe decir: «de la norm8)).

En la ~gina 5, segunda columna, párrafo 2, línea 1.6, donde dice: «se
reproducIría», debe decir: «se produciría».

CORRECCI0N de errores en el texto de la Sentencia
número 174/1988, de 3 de octubre. del Tribunal Constitu
cional, publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estado) número 266. de 5 de noviembre de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 174/1988, de
3 de octubre de 1988, del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 266, de S de
noviembre de 1988, se transcriben a continuación las oportunas
correcciones:

En la página 6, primera columna, párrafo 5, línea 3, donde dice:
\(LeE», debe decir. «LEC».

En la página 7, primera columna, párrafo 1, línea 3, donde dice:
~~afirmada», debe decir: «afinnaoo).

En la página 7, primera columna, párrafo 2, línea 27, donde dice:
«ordenamiento de la», debe decir: «ordenamiento a la».

En la página 7, segunda columna, párrafo 2, línea 9, donde dice:
(<ordenamiento aplicable», debe decir: «ordenamiento y aplicable».

En la página 7, segunda columna, párrafo 4, línea 1, donde dice:
<duan Morerira», debe decir: «Juan Moreira».

En la página 1O, primera columna, párrafo 1O, línea 6, donde dic{
«I.a normativa», debe decir: 4da norma».

En la pllgina 11, primera columna, párrafo 1, línea 2, donde dic(
tcexcepciones de», debe aecir: «excepciones 8».

CORRECCI0N de errores en el texto de la Sentencu
número J77/1988. de lO de octubre, del Tribunal Constitu·
cional, publicada en el suplemento al «Boletin Oficial de.
Estado» número 266, de 5 de noviembre de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 177/1988. de
10 de octubre de 1988, del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 266, de S de
noviembre del 988, se transcriben a continuación las oportunas
correcciones:

En la página 12, 5eJunda columna, párrafo penúltimo, linea 3, dondt
dice: «Ja11», debe decir: «.Juan».

En la página 13 segunda columna, párrafo 1, líneas 13 y 19, donde
dice: «plux», debe decir: «plus».

En la página 14, segunda columna;párrafo S,línea 9. donde dice: «se
indardina», debe decir: «se incardin8)).

En la página 14, segunda columna, párrafo 6, línea 5, donde dice:
«legitimo por la», debe decir: «legítimo para la».

CORRECCI0N de errores en el texto de la Sentencü,
número 178/1988, de lO de octubre, del Tribunal Constitu
cional. p1#blicada en el suplemento al «Boletin Oficial dei
Estado» número 266, de 5 de noviembre de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 178/1988, de
10 de octubre de 1988, del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» numero 266, de 5 de
noviembre de 1988, se transcriben a continuación las oportunas
correcciones:

CORREccloN de errores en el texto de la Sentenciil
número 180//988, de 11 de octubre, del Tribunal Constitu
cional, publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 266, de 5 de noviembre de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 180/1988, de
11 de octubre de 1988, del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 266, de 5 de
novierl1;bre de 1988, se transcriben a continuación las oportunas
correcCIOnes:

En la página 19, segunda columna, párrafo 11, línea 1, donde dice:
«d) Interpuso», debe decir: «d) Interpuesto».

. En la página 20. primera columna, párrafo ultimo, línea 10, donde
dIce: «sostenerse que en el», debe decir: «sostenerse que eh).

En la página 17, primera columna, párrafo 6. línea 1, donde dice:
«Recurso de amparo número 976/1986», debe decir: «Recurso de
amparo número 97511986».

CORRECCI0N de errores en el texto de la Sentencia
número 181/1988, de 13 de octubre, del Tribunal Constitu
cional, publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 266, de 5 de noviembre de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 181/1988,
de 13 de octubre, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suple-

CORRECCI0N de errores en el texto de la Sentencia
numero 179/1988. de lO de octubre, del Tribunal Constitu
cional, publicada en el suplemento al «BoleUn Oficial del
Estado» número 266. de 5 de noviembre de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 179/1988, de
10 de octubre de 1988, del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado)) número 266, de 5 de
noviembre de 1988, se transcriben a continuación las óportunas
correcciones:
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En la página 16, segunda columna, párrafo 5, línea 9, donde dice:
«dispuesta a dajuntar», debe decir: «dispuesta a adjuntar».
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En la página 10, primera columna, párrafo 8, linea 3, donde dice:
«diligencias previas 3/464/1986», debe decir: «diligencias previas
3.464/1986».

En la página 1O, primera columna, párrafo 8, línea 18, donde dice:
«J1oviembre, interpuesto», debe decir: «noviembre e interpuesto».

En la página lO, primera columna, párrafo 9,linea 1, donde dice: «3.
Alegan», debe decir: «3. Se aJegaJl)).

CORRECCI0N de errores en el texto de' la Sentencia
número 176/1988, de 4 de octubre. del Tribunal Constitu
cional, publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 266. de 5 de noviembre de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 176/1988, de
4 dc octubre de 1988, del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado)) número 266, de S de
noviembre de 1988, se transcriben a continuación las oportunas
correcciones:

CORRECC/ON de errores en el texto -ae la Sentencia
número 175/1988. de 3 de octubre. del Tribunal Constitu
cional. publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 266, de 5 de noviembre de 1988.

Advertidos errores en el sumario ex.terior y en el texto de la Sentencia 29217
numero 175(1988, de 3 de octubre de 1988, del Tribunal Constitucional,
publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 266,
de 5 de noviembre de 1988, se transcriben a continuación las oportunas
correcciones:

En portada, sumario, párrafo 4, línea 1, donde dice: «Recurso de
amparo número 1/1987», debe decir: «Recurso de amparo número
811/1987)).

En la página 7, primera columna, párrafo 4, linea 1, donde dice:
«amparo número 1/1987», debe decir: «amparo número 81 l/J987)).

En la página 7, segunda columna, párrafo 13, línea 6, donde dice:
«comenzana», debe decir: «comenzaba».

En la página 7, qunda columna, párrafo 15, linea 7, donde dice:
«dicha tarjera», debe decir: «dicha tarjew>.

En la página 8, ptimera columna, párrafo 7, lineas 4" 10 Y 14. donde
dice: «Tribunal Constitucionab), debe decir: «Tribu.gal Central de
Trabajo».

En la página 8, segunda columna. párrafo 3, linea i 3, donde dice:
~~del cuse», debe decir: «del acuse)).
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